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S.20°/370 VALPARAÍSO, 05 de mayo de 2022

Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición de los Diputados
señores CRISTÓBAL URRUTICOECHEA RÍOS, CRISTIÁN ARAYA LERDO DE
TEJADA, GONZALO DE LA CARRERA CORREA, JUAN IRARRÁZAVAL
ROSSEL, HARRY JÜRGENSEN RUNDSHAGEN, JOHANNES KAISER
BARENTS-VON HOHENHAGEN, JOSÉ CARLOS MEZA PEREIRA, BENJAMÍN
MORENO BASCUR, MAURICIO OJEDA REBOLLEDO, AGUSTÍN ROMERO
LEIVA, LEONIDAS ROMERO SÁEZ, LUIS SÁNCHEZ OSSA y STEPHAN
SCHUBERT RUBIO y la Diputada señora CHIARA BARCHIESI CHÁVEZ, quienes,
en uso de la facultad que les confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918,
orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, han requerido que se oficie a US. para que, al tenor de la
solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre las comunas que se verán
beneficiadas con el aumento de dotación policial, señalando con precisión las
unidades policiales y las comunas donde las mismas se emplazan, con indicación
del gasto fiscal y los recursos comprometidos en el marco del proyecto de ley que
establecería un "Estado intermedio" en algunas de las regiones del territorio de la
República.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 83D80CDF65DA2A36



A LA SEÑORA MINISTRA DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA



 
 

OFICIO DE FISCALIZACION 

 

 

DE : CRISTÓBAL URRUTICOECHEA RÍOS 

   H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA. 

 

 

A : IZKIA SICHES PASTÉN  

   MINISTRA DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 

 

MAT: Aumento de dotaciones en unidades policiales.  

   

 

En atención a las facultades fiscalizadoras que me asisten como Diputado de 

la República, conforme a disposiciones constitucionales y legales pertinentes; 

vengo en solicitar se oficie a la entidad señalada, con el objeto que a continuación 

se indica: 

 

Que, en el marco del anuncio realizado por usted en el contexto de un 

nuevo plan de seguridad para varias comunas de la República solicito a usted 

informar lo siguiente: 

 

1. Las comunas que se verán beneficiadas con el aumento de dotación 

policial, señalando con precisión las unidades policiales y las comunas 

donde las mismas se emplazan.  
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2. El gasto fiscal y los recursos comprometidos en el marco del proyecto de 

ley que establecería un “Estado intermedio” en algunas de las regiones 

del territorio de la República. 

 

 La fiscalización solicitada se enmarca en la generación de información 

necesaria para mejorar distintas políticas públicas que atañen para traer la 

añorada paz en varias comunas del territorio de la República.  

 

Finalmente, solicito se sirva informar de lo contenido en el presente oficio en 

el más breve plazo posible. 

 

 

 

 

CRISTÓBAL URRUTICOECHEA RÍOS 

H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
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